
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

SHCP / Anexos 1, 1-A, 3, 7, 9, 11, 14, 15, 16, 18, 23, 25 y 
25-Bis de la Segunda Resolución de modificaciones a 

la RMF para 2017 
 
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el 21 de julio a 
través del Diario Oficial de la Federación (DOF), los Anexos 1, 1-A, 3, 7, 9, 
11, 14, 15, 16, 18, 23, 25 y 25-Bis de la Segunda Resolución de 
modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, publicada el 
18 de julio de 2017 que contemplan: 
 
Anexo 1: Formas y Formatos fiscales. 
Anexo 1-A: Guía de Trámites Fiscales 
Anexo 3: Criterios no Vinculativos 
Anexo 7: Compilación de Criterios Normativos 
Anexo 9: Opción de actualización de las deducciones.  
Anexo 11: Información actualizada hasta el 28 de junio de 2017, de 
conformidad con el artículo 19 de la Ley del IEPS. 
Anexo 14: Donatarias autorizadas. 
Anexo 15: Impuesto sobre Automóviles Nuevos 
Anexo 16: Instructivos para la presentación del Dictamen 2016. 
Anexo 18: Controles volumétricos. 
Anexo 23: Ubicación de las Unidades Administrativas del SAT. 
Anexo 25: Cumplimiento Internacional FATCA. 
Anexo 25-Bis: Obligaciones generales y procedimientos de identificación y 
reporte de Cuentas Reportables. 
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